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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
	 16 rs.

Tres idern. . . 	 . 33 	 . .
	 45

Seis id. . 	 • 	 . 	 . 	 66.
	 90

Un año.. 	 . 	 132.	 . . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

f t
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Núm. 136. 	 Vievne5 14. de Agoto ðe 1 8( 3. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.
, Jhr05 ,591,
	 OLJ

Las leyes y las disposiciones del Go-:
laierno son obligatorias para h capital de
.provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ralos demás pueblos de la misma pro-
,Nincia. (Ley de 3 de NoNiembre de
;1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINGIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S.11. la !bina nuestra Se-
Xara (Q. D. G.) y su auyus-

Real 	 t. 	 •.	 ea are ta con tnuan sin
novedad en su importante

Gobierno de la provincia de
€461i.d9ba•

(3.&

Circtilar núm. 1445.

41.Excmo. Sr...Ministro de la G)-
beruacion en telégrama de hoy. me
dice lo que copio.

«Por Real decreto fecha de ayer
publicado en la Gaceta de hoy, se
disuelve el congreso de los Diputa-
dos, y se dispone que las Chi tes del
reino se reunan en la capital de la
Monarquía el dia 6 de Noviembre del
corriente año.,

Lo que se publica para conoci-
miento de los habitantes do esta pro-
vincia.

Córdoba 13 de Agosto de 1863.—
Enrique de Cisneros.

Seecion de Fomenta—Negociado 1. 0

Afinas.

Circular núm. 1433.

las diez y un mintito ee le
Attin

mañana de hoy, D. Diego de Elias
ha . presentado en este Gobierno de
provincia la siguiente solicitud.

«Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Diego de Elias, vecino
de esta ciudad y habitante en la ,ca-
.11e Pedregosa, núm. 48, de profesion
empleado y de edad de 48 años,
en representarlo° de D. Jos6 Lopez
Alcaraz, vecino de Cartagena, como
se acredita por el poder que corre
unido al expediente de la mina Ha-
mona, término de Hornachuelos ti
V. S. digo: que en terreno . cornun 6
inculto del lugar de Santa" Eufeinia,
parage que llaman Cañada y Fuente
del Hoyo, lindante al N. con el cer-
ro de la Posadilla, M. collado de la
Fuente del Hoyo, y cercado de los
herederos de Antonio A l calde, L.
cerro de„la Canaleja,; y P. cerro de
la Morra; deseo adquirir un escorial
plomizo con el titulo del Capricho,
Verifico la designacion de este re-
gistro en la siguiente forma. Se tea-
dril por punto de partida una zan-
¡a, cuyo ceoro dista de la esquina
mas oriental de la antigua fabrica
6 ms. 80 cs. en direceieu 54°, des-
e él se medirim en direceion .38.°

metros, fijándose la primera es-
taca, de esta á la segunda en di-
reccion 270.° 147 mets., de la se-
gunda ä la tercera en direccion 301.0
202 gneis. de la tercera á la cuarta
en direccion 254.° 30' 48 mets. de
la cuarta á la quinta en direccion
165." 30', 17 mete., de la quinta
ä la sesta en direccion 175.°, 41 aus.,
de la sesta ä la setima en direccion
126. 0 30 . , 226 mets., y de la se-
tima ä la octava . en direccion 14.9.°
89 mets. Al propio 'tiempo, acom-
paño-el eot resp..tidieirte plano.

Por lo tanto, suplico á V. S. que
habiendo por presentada esta solici-

tud de registro con la cantidad de
300 rs. que ä la vez consigno, se
sirva dar al expediente la instruc-
cion de ley y de reglamento ä fin
de que en su dia se me espida por
el Gobierno de S. M. el correspon-
diente título de propiedad. Dios
guarde l V. S. muchos años. Cór-
doba 7 de Agosto de 1863.—Diego
de Elias.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Bo l etin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la le y de 6
de Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 7 de Agosto de 4863.—
Enrique de Cisneros.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°
Minas.

Circular núm. 1434.

A las diez y tres minutos de la
mañana de hoy D. Di go de Elias
presentado en este Gobierno de pro-
vincia la siguiente solicitud.

« Sr. &Actuador civil de esta
provincia.—D. Diego ele Elias, vecino
de esta ciudad y habitante en la ca-
lle de PedreWisa, núm. 18, dc profe-
sion empleado, de edad de 48 ¡dios,
en representacion de D. José Lopez
Aleal'äZ, vecino de Cartagena, como
se acredita por el poder que corre
unido al expediente de la mina Ra-
mona; en término de Hornachuelos,
ä Y. S digo: que en terreno cotana
del lugar de Villanueva del Duque,
parage que llaman cerro de la Pedriza,
lindaante al N. O. con cerro de Ma-
ta-hermosa, al S. O. corro del Sordo,
al S. E. huerta del Sordo, 'y al N. E.
faldadel cerro de la Pedriza; deseo
adquirir un escorial plomizo con el

titulo de El Pastor. Verifico la de-
signacion de este registro en la si-
guiente forma. Se tendrá por punto
de partida una calicata cuya posi-
clon se determina por medio de
dos visuales, la primera de 35.°
30' dirigida ä la cúspide del cer.-
ro de • Mata-hermosa, y la segun-.
da. de 261.° á la del cerro de la
Pedriza, desde 6l se medirán en di-
reccion 155 0 , 81 metros fijándose
la primera estaca, de esta ä la segun-
ga en direccion 283.., 119 metros
de la segunda 1'1 la tercera en di-.
reccion 2.° 30', 82 metros, de la
tercera á la cuarta en direccioo 48.°
73 metros, y de la cuarta á la

quinta en direccion 133.°, 82 me-
tros. Al propio tiempo acompaño el
correspondiente plano.

Por lo tanto, suplico ä V. S. que
habiendo por presentada esta soliCiL
tud de registro con la cantidad de
300 rs. que á la vez consigno, se
sirva dar al expediente la instruc-
cion de ley y de reglamento, ä fin
de que en su día, se espida por el
Gobierno de S. M. el correspondien-
te t'auto de propiedad. Dios guarde
tI Sr . S. muchos años. Córdoba 7 de
Agosto de 1863. —Diego de Ellas.,

Lo que he dispuesto se anuncie
al públic ,) en el Boletin oficial en
cumplimiento ä el art, 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los efec-
tos que previene el 21 de la misma.

Córdoba 7 de Agosto de 4663.—
Enrique de Cisneros.

Circular eüm. 1437

El Ilmo. Señor, Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fe-
cha 28 de Julio útnnu me dice toque
copio.
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.%ste . rtirnistetiX se dice nos el de
:e

•»,tacia -y-Justicia-en .3 del actual lo
siguiente.

«Exorno Señor.—E1 Sr. Ministro
de Gracia y Justicia dice con esta fe-
cha á los Regentes y Fiscales de las
Au liencias lo que sigue.—Deseando
la Reina (q. D. g.) que la Administra-
clon de Justicia en causas criminales
pueda reportar todas las ventajas po-
sibles del celo y constancia con que la
Guardia civil desempeña el servicio
propio de su instituto, y conformán-
dose con lo que sobre el particular
han consultado las Secciones reuní-
uas de Estado y Gracia y Justicia, Go-
bernacion y Fomento del Consejo de
Estado, se ha servido mandar.

1 	 Que los Promotores Fiscales
spesen mensualmente una nota al Co-
iiiihdaini71:-SAcion rr il ileStaeemetij-±'
to de !a Guardia civil, del respectivo

de cuantos deil.r's
o
iáyan cometido en todo el mes y

&los autores nu hayan sirio habidos,
ótles.r Aubiertos,'ä fin de .10A dicha fuer--itxiiT
za pineda prestar el servicio corres-
pendiente.

2.° Quels Jueces de primera
,instancia trasmitan á los mimes Co-
mandantes las requisitorias que re-
ciban en que se encartgues la captura

-de aguo delincuente ó Procesado.
cee 	 Que por los mismos 3ueces te
de primera instanca se mande librar

reitir . á los espresades Comandan-
tes, testimonio . en relacion del auto
dé soltura, esearcelacion, 6 sobresei-
miento y sentencia dofirntiva que re-
miga, reSpeoto á a persono ó perso-
na: . entregadas en concepto de reos

lo Guardia mil á la autoridad ju-
dicial.—De Real órden, comunicada
por el eapresado señor Ministro, lo
traslado ä V. E. para su conocimiento
y, efectos consiguientes »

De , la propia Real órden comunica-
da por el Señor Nhnistro de la Go-
bernaeion, lo trascribo á V. S. ä loa,
snismes.tines.

Ló e he dispuesto se inserte en
eltR periódico oficial para la cereun
i'Ojker?-e.14.-

* tó jajeba 42 de . Agosto de 1863.—
inriqUe-de Cianerois.

, En la tarde del 4. del corriente fué
aparecida en el ruedo de la villa de
yalenzuela y entre los mulos de Don•/:

Antonio Savariego, de dicho dornici-.
he, una mula, é ignorändase su pro-
cedencia, he acordado se inserte en
este eriódieo oficial para que 1 egan-
go.,e eenocimiento de su verdadero
duo . pueda hacer las oportunas re-
clanseeienes ante el precitado Alcal-
de, aeompañando c -opia de sus señas.

Córdoba 12 de Agosto de 1863.—
Enrique de Cisneros.

Subsecretaria. -- lecc ien tie Orden
priblico.—Negociado 3.°—Quintas.

6 	 Circular núm. 1459.

El Excmo. Sr, Nlinistro de la

bernacion con fecha 30 de Julio úl
timo me dice lo que sigue: 	 sosse

N-ir el Ministerio de la Guerra s e
trasladó á este de la Gnbernaeio
en 29 de Mayo último la Real órtle
siguiente, que con igual fecha habi a
dirigido aquel Ministerie : 4 las auto
ridades dependientes del . 'mismo.

»He dado cuenta ä la Reina 	 D
g.) de un escrito riel Ministerio d e
la Gobernacion del Reinó fecha 4 d e
Febrero de 1862, en . el que, co
motivo de _la resolucion dictada po
este Ministerio en 2 de Junio de 186 o
con respecto ä Miguel Urraca y Bra
yo y Aniceto Garcia (a) Costa, que
nes despues de hab(r ingresado e
el Ejército de trin volontarioule me
nor edad y obtenido sus licencias po
cumplidos, fueron incluidos com o
quintos y declarados soldados por e 1
cupo de Zaragoza en el reemplaz o
de 1857; se significa por el espre
satio Ministerio la conveniencia de
que se adopten las reglas que mur
mera, con objeto de precisar el tiena

. po que deban servir en el Ejercito
individuos que sienten plaza an-

tes de la - edad fijada por la ley de
quintas vigente. Enterada te:
niendo presente lo informado res-
pecto al particular por el Tribuna
Supremo de Guerra y Marina, en su
acuerdo de 5 ' de Febrero último, y
deseando conciliar en lo posible los
intereses del Estado con las del Ejér-
cito, se !la servido dictarlas siguien-
tes disposiciones:
I.' Todos los mozos que hubie-

sen sentado plaza de soldados de
menor edad cuando ya estaba en vi-
gor la ley de reemplazos de 26 de
Enero de 1856 y les tocase la suer-
te dee soldado, deberán crunplir ocho
años en les filas, pero abonándoles
tan soló el . tiempo servido . despues
de cumplir los 16 :dios de edad.

2.' Que á los que hubiesen sen-
tado plaza en igual concepto antes
de la publicacion de la espresada
ley y . que por lo mismo no tienen
consignado en su . art. 2.° como los
del caso anterior, el derecho ä igual
abono de tiempo; se les acreditará
dado caso de tocarles la suerte de

3soldado, el que hubieren servido
deepues de cumplidos los indicados
16 'años.

3. * Que todos los individuos que
hallándose en la precitada edad de
46 años hayan sido 6 sean admitidos
corro soldados voluntario con arre-
glo ä lo determinado en la dispo-
sicioe primera de la Real órden cir-
cular da 21 de Setiembre de 186.1;
se entenderá que deben servir ocho

4. 1 Que cuando en virtud del
caso especial á que se contrae la re-
gla segunda de la Real árdea co'-
cular . de 15 de Marzo de 1861, se
admitan corno educandos, á meno-
res. de edad, se verifique esta admi-
sien con coniti.'ion Precisa 'de que al
cumplir la de 16 años han de com-
prometerse á servir 8 mas en las
filas del Ejército.

3. 1 y última. Que en las liCeDCia$

Circular nern.-1440.

dos de Vigilancia y Guardia civi.
procederán á la busca de las caballe-
rías cuyas señas se espresan al pié,
que en la tarde del 10 de Junio próxi-
mo anteri r fueron hurtadas ä D. An-
tonio Fernandez en las inmediaciones
del Cementefie . de la villa dé- (Juera
por un desconocido de las señas que
re citan á continuacion y caso de ser
lialy das las remitirán á disposicion
del Juez de primera instancia del par-
tido con las personal en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 12 4e Agosto de 4863.—
Enrique de Cisneros.

Señas del desconocido.

Estatura regular, color moreno,
grueso, barba poblada, pelo, Cajas y
ojos negros, nariz y boca regular ves-
tido con pantalon de lienzo ruso, faja
encarnada, chaleco fondo blanco
cua lros de colores, y chaqueta de
lienzo de mil rayas, sombrero cala
ñás y zapatos de becerro blanco.

Id. de las coba llenas.

Yegua, pelo negro, edad 9 años,
estatura dos dedos menos de la mar-
ca, sin hierro, .con mataduras antiguas
y cicatrizadas en la cruz, manchas
blancas en los costillares, y rosaduras
en los cuadriles é hijares. el nacimien-
to de la cola sumido.

Muleto de cuatro ä cinco meses de
edad, pelo castaño oscuro, con el ho-
cico algo blancusco.

Seccion deFomento.—Negociado 1.°
Minas.

all••n•

Ciretir núm. 1441.

D. Enrique de Cisneros, Gobernador
civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Manuel Ma-
tilla presentó á la una de la tarde del
dia 21. de Ju io último en este Go-
bierno du provincia la siguiente soli-
citud.

Quesada y se halla 'Puesto de
en el que no se ha hecho calicata al -
guna: verifico la designacion de este
registro en- la siguiente forma.. Se
tendrá por punto de partida la roca
de la cueva cerca de la c.1.12ide. J,Ldel
Cerro ¿le - la Nomerla, dés7M745-
medirán en direccion S. O 100 me-
tros, al N. E. 1100; al N. O. 480;y
al S. E. '4:00.

Por ello suplico á V. S. que ha-
biendo por presentada esta solicitud
de registro con la cantidad -de 300
rs. que á la vez consigno, se sirva
tenerme por representante de D. José
Alvarez de Sotomayor, segun 10 ten-
go acreditado en el expediente de la
mina S. Jorge y darle a este laeiR9r
t. uceion de Ley y Reglamento:A-de
de que en su 'dia se expi r la'llät. 'ét GO-
bienio de S. M; el correspondiente
título de propiedad. Dios guarde • ä
V. S. muchos años. —Cárdoba 23 de
Julio de 1863.—Manuel

Y habiendo presentado la parte la
licencia del dueño del terreno, he disr
pueSto se anutieie al público en el Bo-
le im oficial en cumplimiento al art.
23 de la ley de 6 de Julio de 4859
y ä los efectos que previene el 24 de
la Ill'Sfila.

Córdoba 11 de Agosto de 1863 ., —
Enrique de Cisneros.

Circular 'núm. 1444.

dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca'delcatalan Pa-

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

tricio Masot. trabajador en el túnel
de Rueda Orzas, término de Monto-
ro, cu) as señas se espresan- al pió,
el cual ha estafado la cantidad -de 200
rs. á Gerónireo Chamorro, vecino de
dicha ciudad, y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Juez de
primera instancia del partido.

Córdoba 13 de Agosto de 1863,--
Enrique de Cisneros.

sea ;tete.
Señas.

De 24 ä 26 años de edad. estatu-
ra regular, barba poblada, nariz re-
gular, pelo, un agujero en cada oido

Circular núm. 1438.

absolutas de los voluntarios se es- 	 Goberna2181‘ civil de eita pro-
presa-- con la mayor claridad seetaeszesseesincia..—.D.. Manuel N'atinar-y-Barra-
circunstancia de voluntario, la edad 	 jon, procurador de este número, de 29
en que se encontraba al sentar plaza, 	 años de edad, habitante en las cane-
e! . tiempo porque lo hicieron y la 	 jas del Portillo, en la conocida por la
Causa y fecha de su licenciamiento.» 	 . de Mascarones. núm. 12, en nombre

De órden de S. M. lo traslado 	 y representacion del Sr, D. José Al-
V. S. para su conocimiento, el del 	 varez de Sotomayor, cuya personali-
Consejo y , Ayuntamientos de esa 	 dad tiene acreditada, con la copia do
provincia y demas efectos coosiguien- 	 poder que consta unida al expo-
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 	 diente de la mina S. Jorge, ä V. S.
Madrid 30 de Julio de 1863. —Vaa- 	 con toda consideraeion espone: que
monde. —Sr. Gobernador de la pro- 	 en término 'de Lucena, partido de la
vincia de Córdoba.» 	 Laguna Amarga, sitio del cerro de

Lo que he dispuesto se publique 	 la Moireda, que linda por P. con et
en este periódico oficial para el ge- 	 camino de Jauja, por L. con tierras
t' eral conocimiento. 	 del Sr. Marqués de Campo de Aras;

Córdoba 12 .de Agosto de 1863,— 	 pur N. 001 el rio Anzul y por S. Con
Enrique de Ciineros; 	 la Laguna dulce, mi representado de-

1 	 sea adquirir 4 pertenencias mineras
esesilese-econ el titulo de Ntra. Sra. daraceli

.1 	 de mineral de hierro que se halla des.:
-7) i94 cubierto en uua cuevas'etiyo terreuo

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea . ' 	 .) es de la propiedad de :D.;iojiseltviViaz
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!* " 0Y3ftfronlar m'un. 1445.

-Arigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia
,procederán á la busca de dos mulos
cuyas señas se espresan al pié, y ca-
so de ser habidos los remitirán á dis-

. posicion del Juzgado de Utrera con
das personas en . Cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garantias

eces a ria sea
Córdoba 13 de Agosto de 1863.—

Etrique de Cisneros. 	 .'
li

Sehas.

Uno, pelo negro, mediano, sin hier-
en,' con algunos lunares blancos en
los costillares efecto de mataduras,
de 12 años de edad.

Otro, pelo casteila claro, de loar-
e*, herrado, descubierto, con pelos
-blancos en los costillares y una mata
:dura fresca y de 12 14 años de edad.

'41

Circular ne e. 1446.
eti

Vigilanaia.—[ os Alcaides, emplea-
los ale Vigilancia y Guardia civil,

procederán a la busca de Miguel Mas,
vecino de Monovar, al cual se le si-
gue calle en el Juzgado de Medina-
celi, por aparecer iniciado de culpa-
bilidad ä consecuencia del ' desprendi-
Miento de una piedra, ocurrido en la
Mañana del 30 de Diciembre de
1861, en los trabajos que se cons-
arenan para la via férrea en el sitio
litulado la Biblioteca, término de So-
rnaen, los cuales estaban á cargo del
referido Miguel Mas, de cuyas resul-
tas se originó la muerte de Felipe
-{larcia, soltero, natural de Velilla, y
Caso Je ser habido lo remitirán á dis-
posiejee del Juzgad° gueto roclama.
. a llórdoba 13 de Agosto de 1863.
&fique de Cisneros.

Cirealar núm. 1417.

sztleVigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
des de Vigilancia y Guardia civil,
Procederán á la busca de unos cos-
tales cuyas señas se espresan al pie,
;que han sido robados á Francisco
la 'ello.'y caso de ser habidos los re'l

-,11 ' ilir án á clisposicion del Juez de
Primera instancia del distrito de la de-
recha de esta capital con las personasen
kuyo poder se encuentren si no ofrer
-meren les garaiffias necesarias.

Córdoba 13 de Agosto de 1863.—
Enrique de Cisneros.

taro. 	 Señas.

42 costales nueves de estepa bien-
,e os con una nesga en la- -boca • corno
de 3 dedos y su cabida de fanega
y media, un halda blanca vieja y
como de doble cabida que los costa-
les, y otro costal blanco,: viejo, como 

1

• lda y de dos fanegas y 'media de
cabida.

z 	 ei.aeieede e.

Circular núm. 1448.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José Apara-

acia Simon, cuyas señas se espresan
'pié que en la noche del ¡del corrien-
' te, se fugó del Hospital civil de la ciu-
dad de Loja, donde se hallaba curán-
dose de sarna, haciéndo uso en su fu-
pa de una cédula de vecindad espe-
dida ä nombre de otro, y caso de Ser
habido lo remitirán á dieposicion del
Juez de Loja,

,górdoba 13 de Agosto de 1863,— 1
'Enrique de Cisaeros.

Señas.

NaturaLde Enguera. provincia de
Va l enciaaeleserter del Regimiento de
infant- ría d..1 Rey núm. I.", edad 21
años, estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, barba poca, nariz regu-
lar, viste pantalon de verano oscuro,
tija de estambre y en mangas de ca-
misa.

e(sl
	

JUZGADOS.
ieut

Juzgado de prinnera
del distrito de U' iiquigila

de esta capital.

D. José lantonle í de Cites y Ro1rignez,
Juez de- primera instanciaodeadietrito
de l a itquierda de esta ciudad y de
Haeleada,de la provincia. etc.

• llago saber: que ea ezde mi Juzgado
y ante d infrascrito escribano, por el
procurador de tee.te- nü n 'ere D. • Andrés

teso de la Vega, a cernare del Excmo.
eñor D ." Pedro Loada Giiii,r.reg' de

los Ríos, conde de Gavia, .Giaude de Es-
aentit-hernbre de Cele/ira de

S. M. con ejercicio, eenalor del Reino
por derecho propio; vecino de esta capi-
tal, se 2i 1 uen los autos sobre poiesion
de una tercero parte de la !nitad réser-
vatde que corre ,potidió a su difunta tia
la. sehora marquesa do Elogaraya doña
Merla del aren Gntierrez de los Rios
Fernendez Zapata, ea la divisioa del fi.
-deitoäilso ap alee:fondado per. D,. Lao
Ferinandez ge Ciba, señor qlie fea de

41i'tiefi de Zueeros, ea lea °l'atea'
tk el ante e quco:íaðo t la fiare'diee

-
Y . AuTo EN VISTA. En la ciudad de
ceeeleea ä 27 de J 'ajo de 1863, '4A Sr.
D. J4M Antonio> de Crr.es y alodriguez,
JuAz de prim e ra instancia del distritó
la izquierda de ella por S. M., hebieee
de vlau el interdicto de adquirir pro-
puesto i)nr el [decorador de este nú-
mero D. Andrés Lasso de la Vega, ä
noilife * del rxemo. señor don Pire
L usada Gatierrez de l os Rio,1 , conde de
Cd‘ia, de .e4it reolatteo, pi r. el tp/ i4 re-

-tulla que Helio ° e-eñer p& medio del
citado su procurador presentó escrito -en
18 de Juolo último, acompaiialo del

correepereilente atleta- Paiiffien ale l 	 l-
. jacten de ciertos - teelinonlos,exhibiendo

la vez ele adjudicaeion huila a la
:.seilora. doña :Mariaedel Carmen Gutier-
; rez ?Je los les, marquesa de Bogat aya,

almia de Lnr.i3,. de la_que so le hizo oc-
m'o partica-e riel adeles'on. 'iso familiar fun-
dado eor11, fuìl Fertlandez zde Cörloba
de 2,804 u. 25 111 , % , t3> edizi, ari a otee-
taparte A .3 () ..r ), con la obligacion de re.

para sus descendien-
--tes31 4. poniendi) lõ la cara :cremo bienes
lebros.

Que practicadas varias diligencia
. , 144--fijitciva . de los. testimonios que

selieitaba,, presentó escrd.,) rna,)ifestan:-
,,clo, que la diligeocia . de posesi.in que
terla uutendij4 , tuvie3a efecto ea el les«.
eimouio de la citada aldjedicacioa y no
ea ei cortijo de Torrehlartea t siendo
aquella Ita tot y en 'nadaba° de todos
los d p reditioi que fosen neejes á la dicha
tercera parte.

Coneiaerado que el interdioiä pro-
puesto de adquirir la enseston de !a
parte respectiva de la mitad reservable
sie la adjudicacion hecha A la señora
marquesa de Rogarayo, sobre ei refe-
tid..o .. virtijo do TorrebStica, es proce-

'&41- Per cuanto el que la solielta ha
jliatifleade su parentesco con la última
-blíseg dúra: 	 •

Considerando que por el señor ad-
rjefrente ee -han Henado los requisitos
prevenidos en el artioulo 694 de !a ley
ee Enjuiciamiento :ei

VISTOS: el 695 y 698 de la misma.,
por ante mi el Escribano, :S. S. dijo:
que debla de otorgar . y otA,rgit al Ex .xn o.
Sr. D. Pedro Los ida Gutierrez de los
Ricia; conde actual de Ga v ia, la pose-
sima de una tercera " perte de le mitad
reservable que coerespóadió 3. su difunta
tia la Señora marquesa do Bígaraya ea
el cortiji de Torreb t ianca, porta cate-
dad de 5.800 rs. 26 1/2 mrs. ea que
censiste la tercervarte d diona ad-
jidicaclon, la que se le dará y ä su
procurador en su nombre en el testi-
monio que acompaña. y esta dado, sig
nuca y tirrriaiti•Ilparecet* en 29 de Se-
tiembre de 1858 por el 'escribano de
esto número D. Manuel Barranco y Lopee
7 regitrado en los libros de traslacio-
nes de dominio delincas rústicas, res-
pectivos a la villa de Santa Eia, partido
judicial do le llenarla, en 8 .. 1e 'Noviem-
bre del prepio ailo,.,n eerificendose en voz
y en nombre de los demis bienes que
puedan corresponderle, ,para cuya

autoriza a cualquiera de los al -
gua_ci es de ese 'Juigado y per ante ;el
lowerito es. cribario, y . practicada que
sea la dich .a. di4enbiaSiS acerdara lo que
correspOn 'Sa. Al lo manió y 'firmara
S. S., de que doy fé. -José Antonio

Cires.--elosé Me( fa Ceaparro.
Y liabienaose tiimado la pasasion, se

ha eolialtaiiii y mandad') por ääto de 4
deVeorri 'ente Mes, se frieraina falaortunos
ediètee en los sitios públidoi , de' esta
capital, diarias de la misma y Boletín
olicial de esta "provincia, para que los
interesados que sä crean con derectió 'á
.1a dicha tercera parte de la mitae reeer-
uble que correspondió ea la division del
citado tideiaorniao ä la señara marque-
sa de Becaraya, lo deduzcan en citada
autos en el tél mofo de 60 date,

' Dado el Córdoba ä 4 de Agoste do
j863.—Je Antonia de Ciree.—Por
Loaadado de S. S., Jobe Morid Chaparro.
g yisO . -
eb

D. Jose Artemio de Cites y Rocirigüe2.
Juez de primera instancia ldel distrito

• de la izquierda de esta ciudad y de
Hacienda de la provincia, eta» 	 •

llago - saber: que en éste ml Juzgado
ante el °acriban° cine refrenda, Or:el

proeurador de este número D. Andrés
Lasso de la Vega, á nombre do la seanra
doña Victoria' . Fernandez, vecina d3 la
villa y ccrte de Midid, coma Interven -
lora judicialmente nombrada del caudal
perteneierde a su marido al señor don

alaafael Losada Gutierrez de les Ríos,
cansa de le incapacidad moral 'de 'este,
se instruyeron antes sobre poseslon da
una tercera parte de la mitad reserva-
ble quo correSpOodió a su difunta tia la
señora marquesa de Bogaraya, dona

'Mafia del Carmen Gatierraz 'de bs Rios
> Fienandez Zapata, en ' la division del fi-
delcomiae tauaiiar fundado por he Juan
Fernandez de Cprdoba, señor que fuó de
telilla de Zuheroe, en los cuales se ma-
tra parte el procurador don Juan José

' llarrios,-3 nombre del señor don Pe-
dro Gutierrez y Tkcar, caballero de la
árdea de Sao Juan de Jerusa l en, vecino
de la villa de Aguilar, comó meeido
de la señora doae Meiia del Pilar Lo-
sada Gutiérrez de tos Riese pidiendo
tarnbien se te diese el de otra tercera
-parte, y en stavirtud se dictó el auto que
copiado a la letra dice asir

AUTO EN visTA. En la ciudad de
Córdoba a 3 de Agosto do 1863, el . se-
ñor don Joae Antonio de CireS y Rcidrie
guez, Juez de primera Instancia por S. •
M. en el distrito de la izquierda de es-
ta capital y . su partido; habiendo visto
el interdicto de adquirir propuesto por
et procurador de este [ternero do Au-
dréi Lasso de la Vega, a nomby:ade
la señora doña Victoria Fernandez, co-
mo me:ventura judicial del caudal per-
teneciente a su marido el sereoe don Ra-
fael Losada Gutierrez de los Rios,
cines de la villa y corte de Madridecfet
que resulta que la espreseda señora por
medio de su proenrador;' presentó es-
crito en 26 de Junio fiaban, acorepatá-
do del Ctif g espoudtrute arbul y pidiendo
la lijado° de ciertos testimoubis, exbi-
bienau tainteen el de adjudicacion

la :theta deiee Maria del Carmen
Gutiei reide los Rius, mar j uesa de 113-•
[orna, :viuda de Logros, de la que se
Le hizo como participo del tideleouesiefe-
Uji iar, tundan por don Juan Fernandez
de Córdoba, de 22,804 rs. 23 marave-
dis, y una cuarta parte de otro, con la
obilgatien de servir la mitad para 'sus

descendientes disponiendo de la otra
mo bienes libres.

Que practicadas varias diligencias FA
ra la tijeciou de 103 testiinonlOs que
citaban, uno cateto come resulta de eati
eapedieete, y mandado traer á la vista
por providencia de 18 de .JUilo
ea 20 itel mismo mes, Se mostró parte

pioeurador de este afuero D. Juan
Jebe Bardes, a nombre del señor dän
Pedro Gutierrez y Tiscar, como marido
de la señora doña Maria del Pi l ar Usa-
da Gutierrez de los Rios, exhibiendo el
oponerlo poder y partida de Bdulismo
CO la missna, ailitirleatiose ä la pretén-

de don Rafael Losada-, y en su con-
secueacie que se lo diese la posesioa
real -cerporel vel cuasi de los 5,800 rS.
26 1 12 tus., en que consistia la tercera
parte que a &mulla señora marquesa 'ida
Bogara)a perteneció eu la mitad reser•
atile de la indicada aojedieeeeee que
le fue hecha ea el cortijo de Torre-
blanca, practicandose la ditigencla ea el
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Imp., lib. y lit. de D. Rafael Arroyo.
calle Ambrosio de Morales, ntim

C0110013.%.=-1863.

effistimonto ferie se le die de, la oleade
e 'fi d'ad° , ä voz y ere nombre cla todoso 

'os derechos que fuesen anejos ä la di-
cha tercera parte.

Que por escrito de 29 del propio mee

dicha: procurador don Andrés Lasso
:9 ;‘
'Je la Vega ä nom bre de su parte tern-

e.
bien pretendió que la posesion que tenla
solicitada se le diese en el indicado
testimonio.

Considerando que el interdicto pro-
puesto de adquirir !a poseslon de la mi-
tad reservable de :la adjudicado n hecha
e la Señora marquesa de Bogaraya, so.

•bre el cortijo de: Torreblanca, es preces-
'bote Pii'fCuanto los que la solicitan han
justlficado su parentesco zon la última

'poseedora:
Considerando que por 103 adquirentes

se han llenado los requisitos prevenidos
en et art. 694 de la ley de Enjuicia-
miento che

'ViStbS: el 695 y 698 de la MISMA,

r. 'arate mi el escriben°, S. S. dijo: de -
'Ña otorgar y ote46 ä 13 señora delata
Victoria Fernaedez, 'oome interventora
judicial del caudal perteneciente a su
marida el señor don Rafael Losada Ge-
nere', z de les Rios, y á la doña Maria
del Pilar Losada Gutierrez de los Rioe,
laiiísesion ä cada una de una tercera
paf te de la mitad reerveble (pie corres.
poredie su difunta tal la señora mar-
quesa de Bogaraya, , en el cortijo de
Torreblanca, or la eantidad a calla

•:dila'« fas mismas de 5.860 , rts. 26 1i2
qqeeonsiSie: " .eada eles de las

'dichas' teiceids . partes, la que se les tiara
"14 sus procueadores en sus nombres en
ciel testimonio que acompañan Y que estä
'sello, signado e; armado al parecer en
-29 dé; Setiembre de 1858, por el es-
sdribitilee de este número don 31aauel

arranco y Lopez, y. registrado en los li-
-baros de traslaciones de dominio . de fine
seta renos respectivosä la villa de Sao.
eiEllat_' partido judicial de La Rambla,
in 8 de Noviembre del propio año, ve-
rificándose en voz y en nombre de los
.bienes.que pueden correeponierles, para
cuya diligencia se autoriza e cual q uie-
ra de los aleuaciles de este Juzgado y
p'or antopl infrascrito enribano, y pelle.
Aleada * que sea la dicha dillgeecia se
üordara ' lo que corre:venda. Asl lo
niaAdó y firmará S. S., de que doy té.

An.touio,.de Cires.—José Maria
ebiaparro.

- Y babiendotie leonado la poseeion se
he solleita. do y mandado,por auto de es-
te dia se fijen los oportnuos edietos en
os sitios públicos do . esta capitel, pa-
ra que los interesados que se crean con
derecho á las- dos terceras partes de la
mitad .reservable que correspondió en la
divisen del e citado neicomiso, á la solio-
te marquesa de Bogaraya, lo deduzcan
es e3presados autos en el termino de.
60 (bes.

Darle en Córdoba ä 5 de Agosto de
i 863.—Je Antonio de Cires,—Por
m aadado de S. S,, José María Cine
parro. 	 •

Aleado de primera instancia
.deXuente Obejuna.

O. Enrique de Palacios Antelo, jan de
primera instancia . de esta villa y se
p artido, etc.

, llago saber: que en este Juzgado y
ente la re del actuario, se ha presentado
emito por parte de don k nula Le011

y Portalia, Variii1J de ia e: la del Car-
pio, como apoderado administrador del
Excmo. señor duque de Berwioh y Al-
ba, acompañando testimonio en refacion
de los 'titules de propiedad do 2,708
fanegas de tierra, situadas en el ter-
mino de la villa de Espiel y sitios nom-
brados Navas del Moler° y Ronquillo,
que lindan por Saliente con tierras pro-
pias del Fxcmo. señor duque de Alba,
termino de Villaharta, Mediodia con ter-
renos de don Francisco Maya, vecino de
Espiel, y con otros realengos de la mis-
ma villa, por Poniente con dehesa de
don Florentino Iñiguez, de esta vecin-
dad, y con otras de José Infante Ma -
chuce, y por Norte con la dehesa de loe
Puerros, de la propiedad de don Remen

I- Ruiz, dentro de cuyo petimetre se en-
cuentran enc l avados varios pedazos de
encinar adquiridos en sebasta pública
por el Excmo. señor duque, y solicitan-
do el acotateleato y cierre de 133 eepre •
seda' fanegas de tierra, bajo los linderos

referidos, á coya solicitud he prOveldo au-
to ea el dia de ayer mandando que so

'anuncie aquella por medio do edictos
que se fijen en los puntos que se esp'ree
san, insertándose uno ea el Bolelin oficial
de la provincia y en los periódicos- de la
capi al titulados Diario de Córdoba y
La Crónica, para conocimiento de los
particulares; advirtiendo que el que Un-
ge qee oponerse lo verifique ea forma en
este Juzgado dentro del término de 50
dias, contados desde el siguiente al `ele
la insercion del edicto en el Último de „513
periedicos`oficlales.

Dado en Fuente-Obejuna ä 6 de
Agosto de 1863.—Enrique de Palacios
Antelo.=-Toniás Rivera Infante.

Audiencia de Sevilla. Pro-
viuda .de C órdoba.

Circular núm. 142$.

Registro de la Propiedad
de Pozoblaneo.

Extracto de las inscripciones 'defec-
tuosas que con arreglo al Real
decreto de 30 de Julio de 1862,
se ha encontrado en este Registro
pertenecientes ä Villanueva
Córdoba.

(Continuacion.)

Juan Diaz, parto de cortijo en Naval-
cepillo, viña en Navaloonejo, otra ea los
Lagares y una cerca ea Regajo del Mo-
ralejo.

Juan Moreno, cerca en la Fuente del
Arroyo, tres cuartas partes de baza en
los Heertezuelos y media casa posada en
calle Plazarejo.

Juana Pozuelo y otro!, toril y pedazo
terreno en la Verita de la Jara.

Joeefa A !sebe' atarla Camacho, cerca
en la fueute del Arroyo y una casa calle
de Cepas y un borne ea calle lierra-
dores.

Juan Andrés y Merla Villareal, cerca
ea el pozo Nuevo, casa ea calle Juan de
Lopez y media en calle Contreras.

Juana y Blas freelee, otea es la era
de Ventura.

Juana Maria Moreno, cerca en cahada
Domingo, viña en los Majolejoe, y otra
en los lagares

JesA Maria Madedano, cortijo en la
sierren/tea y viata en los Majolejes,

Jífini Esra-je, eerea en las'inereras,
y Itlajuefo en lös Al'oaisales del Romo,

D. José Martin Moreno, cortijo llama-
do ruentode los Pobres, una cerca ea el
callejon, horno del Rey, majuelo en
Charco Romero. y una baza ep Arroyo
Mob no.

Juan Gil, corral ,çaie TorrecamP°.
José, Jurado, cerca l'unto ä le cañada

del Hospital.
Jeep Coleto, una haza, cerca y media

choza y 'descansadero eh el Torno. ""
D. Juan Moreno media cerca ea fuen•

to de Dios una y media en Navaloaaes-
tre, una cerca en la Posadilla, media ba-
za en el Turrunuelo, media aranzada de
vine en Cariada Juan Gil y otra aranza-
da co vina Lagares,

jpaiuoeusnn. NAanvaesluata‘billoy• bCajaotayli noat;a" Reonm

a n . , 14 1 azon ,-e@roa i e»,,p1 Barranpo
de Sevida.

Juan Higuera, cerca en la Fresneda.
José ¡Nema Cechiriero, cerca en los

Bretes y 'die jUelo ' en t'Angora .
Josefa Camacho, cerca con casa y to-

ril en la Alcarria.
O SI9Triarr~Firr a"."...»M,' -cerca e-11"as

Minillas tres en Navaenoral y ene haza.
Juan Jesus Coleto, - majuelo en los

Membrillejos. 	 -
José Panadero, dos cercas.

Juan Angel Muñoz, parte de huerta
en Navalmilano. 	 e a

Juan José Buenestade, majdilo en
callejon del Berro.-

José de Castro, cerca en Bonalejo.
Juan Higuera, casa calle Con-

quista alta y otra calle Conquista.
Juan José Buenestado, viña en los

Membrillejos.
Juana Romero Buenestado y dos

hermanas, parte de corteje = en el
arroyo del Judio.

Juan Moreno y Moreno, med:o ma-
juelo en callejon dc Conquista y villa
en Pedro Mellado.

Juan de Martos,
Sancho.

José Moreno y Martos, viña ea 'vi-
ña Lagares.

Juan Doctor, cerca en lafuente
Grande.

Juan Casado Romero y otro, me-
dia huerta dehesa Alcarria,

Jnan Gutierrez Blanco, corral pa-
ra forrage, calle Viveros.

Juan Fernandez Moreno, pedazo
de tierra en Navalmaestre, cerca que
llaman del Peñoncillo, toril llamado
de las Lentiscas, casa habitacion del
cortijo de la Sierrezuela. cerca en el
Calvario y viña en Viña Lagares.

Juan Panadero, desmontado Pie-
dra Feliza,

Juan José Buenestado Espejo, cer-
ca callejon de Lavanderas.
e Juan. Fermio Pedraza y Escudero,
'toril en los Ruedos,

Juan Aotouio Diaz Mesas, lis
:plantios olivar en el Pozo del . Ma-
alruñal y quinta parte casa en el
plantío de Benito Díaz y pedazo de

Tiña en al MadrofitiL
Juan Doctor Pulido,. majuelos en

lis Zahurdillas.
D. Juan Moreno y Moreno, media

casa posada calle del Plazarejo.

Lucia Blanco; .cerca . y haza en el

Caramillo.
D. Lucia Sanchez, cerca en'el ea-

llejon dei'Ltivaderas.
Luda Ana Sarichez, huza en

ventilla del -Moral. 	 tg)

D.° Lucia, Sanchez, haza en Venti-
lla, cerca* en el callejon de •: la calle
de Torreeampo, majuelo y corral en

:Navalcaballo, cerca calle del Cerro,
majuelo en el callejon del Berro y
cerca en 	 Cruz Bianca.

Lucia Espejo, majuelo en el .calle-
jon del Berro y cerca en la Cruz
Blanca,

(Se continuará.)

'ANUNCIOS.

d;i3 16 del actual tendrä lugar
pp las Casas Consistoi iales de la ciu-
dad de Córdoba yervpresencia del
Sr. Alcalde (101 mismo, el pago de
los terrenos que en su término se
espeopian para la via férrea de Man-
zanares ä Córdoba, en la huerta de
la Reina alta, propiedad de los hijos
y herederos del F.xerno, Sr. Marqués
del Salar, 	 •io

Lo qtiele, hace saber par medio
del prese,nte anuncio, para que las
personas .qne se crean en el caso de
hacer reclamaciones ä dicho pago

„.con amelo al art, 8. 0 de la ley de
,fr7 de Juliofde 1836, por razon de
eprieusis , servidumbre, hipoteca',
Arriendo p cualquier otro gravämen
-que pfecte las . ,fincas las presenten
en forma legal.

Les propietarioe que, le0 se pre-
senten ä (Arar, tendrán:entendido
que, el importe de su indemniza-
cion, se consignará en la Caja gene-
Wde Depósitos.

4r,doba 1.* de Agosto:W(1 9863.
—El Encargada. de Espropiacionet
J. Alvarez Surga.

ATENTA.
—

A voluntad de su dueño se vende
un Molino harinero con cuatro pie-

-dias y un cañal para cejer pescado,
situado en el rio Guadalquivir, muy

- inmediato ä la villa de Peilaflor y la
linea del Ferro-carril de Córdoba
'Sevilla; 'euya fiaca produce hoy la
-renta anual de 10,700 rs. sirviendo de
conocimiento que se dará por el ca-
pital que- produzca dicha renta ä
cincopor ciento, deduciéndole la cuar-
ta parte por razon de obras.

En la contaduría del Excmo. Sr-
Marqués de Peñallor, establecida
&aja, se darán cuantas instruccioues
necesiten los licitadores.—Ecija 16
de Julio de 186 .3...	 ri2

•

viña en el
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